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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17025 ENTRADA en vigor definitiva del Acuerdo entre el 
Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la 
República Popular de Bulgaria sobre transportes de 
viajeros y mercancías por carretera, firmado en Ma
drid el 28 de noviembre de 1978.

El Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Go
bierno de la República Popular de Bulgaria sobre transportes 
de viajeros y mercancías por carretera, firmado en Madrid el 
28 de noviembre de 1978, entró en vigor definitivamente el 28 de 
junio de 1979, treinta días después de la. fecha de recepción de 
la última' de las Notificaciones entré las Partes comunicándose 
el cumplimiento de las formalidades constitucionales, de con
formidad con el artículo 21 del citado Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general, comple
tando así la publicación efectuada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 33, de 7 de febrero de 1979.

Madrid, 29 de junio de 1979.—El Secretario general Técnico, 
Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

17026 RESOLUCION de la Dirección General de Tributos 
  por la que se amplían las autorizaciones a que se 
refiere el artículo 9.° de la Orden de 26 de diciem
bre de 1978.

Ilustrísimos señores:

El artículo 9.° de la Orden ministerial de 26 de diciembre 
de 1978 por la que se desarrolla el régimen de estimación ob
jetiva singular, que regula las obligaciones formales de los 
sujetos pasivos sometidos a dicho régimen de determinación 
de rendimientos, dispone que los contribuyentes que por la na
turaleza de su actividad no extiendan facturas o no puedan 
reflejar en ellas la totalidad de los datos exigidos podrán soli
citar de la Delegación de Hacienda correspondiente autoriza
ción para dejar de cumplir algunos de los requisitos formales 
o para que se les asimile a los comerciantes minoristas.

Ante la necesidad de que las Delegaciones de Hacienda con
cedan las autorizaciones pertinentes a las solicitudes de los 
contribuyentes de acuerdo con criterios uniformes,

Esta Dirección General acuerda, en uso de sus facultades, 
ampliar, por la específica naturaleza de las funciones, la enu
meración de actividades de la Resolución de la extinguida Di
rección General de Inspección Tributaria de 5 de abril de 1979, 
disponiendo lo siguiente:

Primero.—Se autoriza para anotar en el libro registro de in
gresos o ventas tan solo la cuantía global de las operaciones 
realizadas cada día a los sujetos pasivos sometidos al régimen 
de estimación objetiva singular que realicen las siguientes ac
tividades:

a) Transportes de mercancías por carretera.
b) Profesionales: Ayudantes Técnicos Sanitarios en el ejer

cicio libre de su profesión.

Segundo.—Ello sin perjuicio del cumplimiento de todo lo dis
puesto en la Resolución de la desaparecida Dirección General 
de Inspección Tributaria de fecha S de abril de 1979.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—El Director general, Alfonso 

Gota Losada.

limos. Sres. Delegados de Hacienda.

MINISTERIO DE CULTURA

17027 ORDEN de 7 de julio de 1979 por la que se regula 
la composición y funcionamiento de la Junta Su
perior de Museos.

Ilustrísimos señores:

La Sección de Museos de la Junta Superior del Tesoro Ar
tístico, creada por la Ley de 13 de mayo de 1933, fue encargada 
de promover la creación de Museos en toda España y de coope
rar en la organización y mejora de los entonces existentes, 
ejerciendo funciones inspectoras y protectoras sobre los Museos 
y dictaminando acerca de los planes de organización, instala
ción y catalogación que se llevaran a cabo en los mismos.

Posteriormente, el Decreto-ley de 12 de junio de 1953 dispu
so en su articulo 1.° qúe las funciones atribuidas a la citada 
Sección fueran ejercidas en adelante por la denominada Comi
saria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, autorizando, asimismo, al Ministro titular del Depar
tamento a reajustar las órbitas de competencia y distribuir las 
funciones entre los Organismos técnicos y administrativos in
dicados en el Decreto-ley como mejor convenga al servicio.

En la actualidad se hace necesario constituir un órgano 
consultivo de composición reducida que pueda prestar a la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
un asesoramiento eficaz y ágil para el mejor cumplimiento de 
los fines de protección, organización y enriquecimiento de los 
Museos que tiene encomendados el mencionado Centró direc
tivo.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.º del 
citado Decreto-ley de 12 de junio de 1953 y previa la aproba
ción de la Presidencia del Gobierno, a que se refiere el articu
ló 130.2, de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. La Junta Superior de Museos es el órgano 
consultivo de la Dirección General del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos para el mejor cumplimiento de las tareas 
de protección, defensa, promoción y organización de los Museos 
españoles, que están encomendadas a dicho Centro directivo 
en virtud de lo establecido en la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
en el Decreto-ley de 12 de junio de 1953. Todo ello sin perjuicio 
de las competencias conferidas al Patronato Nacional de Museos 
por las disposiciones que lo rigen y las atribuciones por el 
artículo 6.° de la Ley de 13 de mayo de 1933 a los Organismos 
y Corporaciones señalados en "Si.

2. La Junta. Superior de Museos dependerá directamente del 
Director general del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

Art. 2.° 1. La Junta Superior de Museos estará compuesta 
por ll miembros, los cuales deberán ostentar la condición de 
Académicos de número de las Reales Academias de la Historia 
o de Bellas Artes, o ser Directores de Museos o del Cuerpo Fa
cultativo de Conservadores de Museos o Catedráticos de Uni
versidad, o personas de relevante competencia en materia rela
cionada con los Museos.

2. Todos los miembros de la Junta serán nombrados por el 
Ministro de Cultura, a prepuesta del Director general del Pa
trimonio Artístico, Archivos y Museos. El cargo de miembro 
de la Junta tendrá una duración anual. Los Vocales que, en 
virtud de la aplicación de esta regla, cesen en sus cargos po
drán volver a ser nombrados miembros de la Junta.

Art. 3.° El Presidente de la Junta Superior de Museos será 
nombrado, de entre sus miembros, por el Ministro de Cultura.

Art. 4.° Las funciones de la Junta Superior de Museos son 
las siguientes:

a) Estudiar, promover y asesorar a la Dirección General del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos acerca de cuanto pro
ceda para la protección, mejor organización y perfeccionamien
to de los Museos.

b) Emitir informe, cuando así lo solicite el Director gene
ral del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, acerca de 
cuantas disposiciones se proyecte dictar para la protección, de
fensa y organización y esclarecimiento de los Museos.

c) Someter a la aprobación del Director general del Patri
monio Artístico,. Archivos y Museos el programa anual de man
tenimiento y actividades museológicas que estime oportuno lleve



a cabo el Estado, fijando un orden de prioridades para la 
realización del mismo.

d) Proponer planes de publicaciones, incluyendo dictamen 
acerca de su calidad científica y el interés de su difusión, so
bre materias relacionadas con los fondos y actividades museís- 
ticas.

e) Dictaminar acerca de cuantas cuestiones y propuestas 
le sean sometidas por el Director general del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museos.

Art. 5.° La Junta podrá solicitar, a través del Director ge
neral del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, a los Servi
cios Técnicos de la Dirección General, la realización de informes 
acerca de las materias sobre las que se le atribuyen competen
cias consultivas, conforme a lo establecido en el artículo ante
rior. Asimismo podrá encargar la realización de dichos infor
mes a otras personas especializadas.

Art. 6.° 1. La Junta se reunirá tantas veces como sea con
vocada por su Presidente, por propia iniciativa y a petición 
del Director general del Patrimonio Artístico, Archivos y Mu
seos. En cualquier caso, la Junta deberá reunirse, como mínimo, 
una vez cada dos meses.

2. La falta de asistencia de alguno de los Vocales a tres 
sesiones consecutivas o a más de cuatro al año no consecutivas, 
aunque obedezca a razones de ausencia o enfermedad, será 
preceptivamente comunicada por el Presidente o el Secretario 
administrativo de la Junta al Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, para que por éste se proceda a 
elevar al Ministro de Cultura la correspondiente propuesta de 
nombramiento a favor de distinta persona. El nuevo miembro 
de la Junta, nombrado a raíz de la aplicación de lo previsto 
en este apartado, ocupará dicho cargo hasta la siguiente re
novación del órgano consultivo, pudiendo volver a ser nom
brado con ocasión de la misma.

3. El Director general del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos y el Subdirector general de Museos podrán asistir a 
las sesiones de la Junta. De igual modo podrán estar presentes 
en ellas las personas que sean convocadas por la Junta o las 
que designe el Director general del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos.

Art. 7.° Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, el pro
cedimiento para la convocatoria, constitución y adopción de 
acuerdos de la Junta será el establecido en el capítulo II del 
título I de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Art. 8.° Desempeñará la Secretaría administrativa de la 
Junta el Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

Art. 9.° 1. Los peritajes e informes que, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 5.°, solicite la Junta y sean eva
cuados por personal ajeno a la Administración Pública serán 
satisfechos contra los créditos ordinarios de la Dirección Ge
neral del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

2. Los miembros de la Junta devengarán en la forma regla
mentaria las asistencias y comisiones de servicio a que ten
gan derecho.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1979.

CLAVERO AREVALO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Patrimonio
Artístico, Archivos y Museos.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

17028 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de ju
nio de 1979 por la que se delega la firma en diversas 
autoridades del Departamento.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú- 
mero 150, de fecha 23 de junio de 1979, páginas 14047 y 14048, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado 2.1, donde dice: «La convalidación de títulos 
y estudios totales de Educación Universitaria obtenidos y reali
zados en centros oficiales extranjeros por sus correspondientes 
españoles», debe decir: «La convalidación de títulos y estudios 
totales de Educación Universitaria obtenidos y realizados en 
Centros Oficiales extranjeros por sus correspondientes españoles 
y Jas concesiones de validez profesional».

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

17029 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de ju
nio de 1979 por la que se nombra Jueces de Distri
to a los componentes de la sexta promoción de la 
Escuela Judicial para los Juzgados que se indican.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 162, de fecha 7 de ju
lio de 1979, páginas 15615 y 15616, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la relación de Jueces nombrados, número 7, donde dice: 
«Doña Inés María Hurtado Garicano»; debe decir: «Doña Inés 
María Huerta Garicano».

17030 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Nota
rio Archivero general de Protocolos del Distrito No
tarial de Osuna, Colegio Notarial de Sevilla, a don 
Federico Linares Castrillón, Notario con residencia 
en dicha población.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero general de 
Protocolos del Distrito Notarial de Osuna, y en vista de lo dis
puesto en el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu
ciones concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado, y en el número 2, 
apartado a), del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar 
para desempeñar el mencionado cargo de Notario Archivero 
general de Protocolos del Distrito Notarial de Osuna a don 
Federico Linares Castrillón, Notario con residencia en dicha 
población.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1979.—El Director general, Francisco 

Javier Die Lamana.
Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

17031 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se declara en si
tuación de excedencia voluntaria al Notario de Ba- 
racaldo, don Angel Lucini Casales.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Notario de Baracal- 
do, don Angel Lucini Casales, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 109, 146 y concordantes del vigente Re
glamento Notarial,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, y, el número 2, apartado c), del Decreto de


